
  

 

 

 

  

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre: ____________________________________ Grado: _____:   Grupo: _____Fecha: 02 marzo 2021 

Aprendizaje esperado: Conoce el título de crédito como una operación bancaria.  
ACTIVIDAD: I Identificará las características de un cheque es como documento mercantil, aceptado como medio de 
pago, que emite y firma una persona, para que una entidad financiera pague la cantidad consignada en el mismo a otra 
persona.      

TECNOLOGÍA 

INICIO 

DESARROLLO 

El cheque es un título valor que consiste en la orden de pago que se libra contra un banco a favor 

de una persona o empresa, y para ello cuentahabiente libra la orden de pago mediante un cheque 

para que el banco pague el valor correspondiente a quien presente el cheque al banco, o al 

beneficiario que figure en el cheque. 

Contenido del cheque 

Los componentes esenciales que debe presentar todo título valor denominado cheque 

son los siguientes:  

• El nombre de quien ha de pagar el cheque a su presentación, que 

necesariamente ha de ser un banco o entidad de crédito. 

• Lugar de pago. 

• Fecha de emisión del cheque. 

• Un espacio en blanco precedido del signo “$” en donde se registra el valor del 

cheque en números. 

• La indicación “PÁGUESE A” o “PÁGUESE A LA ORDEN DE”, en donde va el 

nombre del beneficiario del cheque. 

• La orden incondicional de pagar una determinada suma de dinero implícita en 

la formula “LA SUMA DE”, delante de la cual se registra el valor del cheque en 

letras. 

• Firma del que expide el cheque. La firma ha de ser de puño y letra no 

admitiéndose impresa o estampada. 

• En caso de que el Girador sea una empresa legalmente constituida, la firma 

deberá estar acompañada por los respectivos sellos debidamente registrados 

con anterioridad en el banco, ya que la falta de alguno de ellos dará origen al 

no pago del cheque. 

 



 

 

 

 

 

 

CIERRE Ahora, con la información anterior, llena el siguiente cheque. 


